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Medellín, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CONFIRMADO por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE FAMILIA, el auto emitido por este Titular el diez (10) de 

noviembre de la pasada anualidad (2022), a través del cual se  dejó sin 

valor el auto de fechado el veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022); y se abstuvo de continuar con el proceso, por haber 

caducado la acción, mediante auto interlocutorio No 044 emitido dentro 

del Radicado interno 2024-0034, el diecinueve (19) de febrero de la 

presente anualidad (2024), archívense las diligencias.  

 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

                         

                             MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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